
3.3. Fondo de atenciones sociales.

Se fijará este fondo a razón de 7.200 pesetas por empleado 
para el año 1975 y 8.600 .-pesetas para el año 1976.

3.4. Economato.

3.4.1. Alimentación.
Para 1975 se establece mensualmente la base en 1-.500 pesetas 

y el complemento por beneficiario en l.000 pesetas, con un 
descuento del 20 por l00 a cargo del Banco".

Para 1976 se establece, sobre lá misma base y complemento 
de 1975, un descuento del 30 por 100 a cargo del Banco.

3.4.2. Castos casa.

Se unifican en este concepto los de «textil» y «calzado».
Para 1975 se establece anualmente la base de 8.000 pesetas 

y el complemento por beneficiario en 3.000 pesetas, con un 
jiescuento del lo por 100 a cargo del Banco.

Para 1976 se establece, sobre- la misma base y complemento 
de 1975, un descuento del 20 por lOO a cargo del Banco.

3.5. Bolsa de vacaciones.

Los empleados percibirán anualmente por dicho concepto 
4.000 pesetas con un complemento de 1.000 pesetas por cada, 
uno de los familiares que con él bonvivan y figuren declarados 
ante el Banco para los beneficios de Economato. Cuando dos 
o más familiares sean empleados de la Entidad, sólo uno de 
ellos podrá percibir el complemento de 1.000 pesetas establecido 
a favor de los'familiares que con'él oonvivan.

4. DISPOSICIONES ADICIONALES

4.1. Cómputo de los premios de antigüedad para las Jefa
turas administrativas.

Las normas establecidas para la determinación de los pre
mios de antigüedad en vigor para el personal Titulado, Oficiales,- 
Auxiliares y Subalternos, serán aplicables igualmente al per
sonal de Jefaturas administrativas a partir . de 1 de enero 
dé 1975. Para ello se practicará a cada empleado a quien afecte 
una liquidación en -la que el minuendo estará constituido por 
el importe de los trienios devengados en cada una de las cate
gorías administrativas o laborales a las que haya pertenecido 
real y efeótivameiité desde, su ingreso én el Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola, o Banco Entidad de Derecho Público, hasta 
í de enero de 1975; de este minuendo ^e deducirá el ^alor ac
tual. en pesetas, de los trienios que tenga reconocidos tanto 
por antigüedad real com-o por ,ascenso, mejora del nivel ecb- 
hómico o por cualquiera otra circunstancia a la misma, fecha. 
El minuendo, de’ resultar la diferencia a favor del empleado, 
constituirá su nueva antigüedad a partir de 1- de enero de 1975, 
manteniendo, en otro caso, la actual.

Los trienios perfeccionados hasta 1 de enero de 1964 (fecha 
de aplicación del primer Convenio ¿olectivo Sindical) se compu
tarán como máximo de la categoría de Oficial técnico.

El número de trienios (enteros o fraccionados) que resulten 
de la aplicación de esta mejora serán percibidos por los em
pleados de la siguiente forma:

El 25 por 100 en el año 1975, el 50 por 100 en 1976, y así 
sucesivamente hasta el año 1978, en que se percibirá el 100 
por 100.

4.2. Antigüedad de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos 
de 'carrera de la Administración Civil del Estado en si
tuación de supernumerarios.

Se les reconoce por el Banco, a efectos económicos, el tiempo 
de servicio prestado al Estado en sus Cuerpos de procedencia, 
por equidad con lo previsto en el párrafo segundo de la norma 
adicional segunda del primer Convenio Colectivo Sindical sus
crito éh abril de 1965. La aplicación de esta mejora se hará 
de la misma forma y en los mismos porcentajes que el número 
4.1 anterior:

4.3. Carhbio denomináción Oficiales.

Los actuales Oficiales pasarán a denominarse en lo suceb.-o 
«Oficiales técnicos».

4.4. Auxiliares.

El personal Auxiliar con gratificación de taquigrafía que sea 
promocionado a la categoría de Oficiales, seguirá percibiendo 
la gratificación de taquigrafía siempre que siga en el ejercicio 
de la función que motivó dicha 'gratificación.

4.5. Subconserje ^

El nombramiento de Subconserje se realizará teniendo en 
cuenta la antigüedad en los servicios prestados al Banco como 
Ordenanza.

4.6. Otras compensaciones.

Se establece una compensación dé 18.000 pesetas anuales para 
los Auxiliares que hayan cumplido diez años de servicio, que

se cobrará por dozavas partes y que se mantendrá hasta su 
ascenso a Oficiales, en cuyo momento quedará absorbida.

Asimismo se reconoce a los Ordenanzas y Ordenanzas-Con
ductores el derecho al percibo de una gratificación anual de 
12.000 pesetas, a percibir por dozavas partes, para los Orde
nanzas que hayan cumplido en el Banco diez años de servicio.

5. COMPUTO A "EFECTOS PASIVOS

Desde 1 de enero de 1975 se incrementará la base actual de 
cconceptos computables a efectos pasivos con el importe del con

cepto «Desgravación de costos familiares» en la forma prevista 
en el número 2.3.2 del vigente Convenio, con excepción de las 
«prestaciones familiares» a que Se refiere el apartado d), que
dando a cargo del Banco las tres cuartas partes de la cuota 
a ingresar en la Mutualidad de la Previsión por este incre
mento, y- siendo a cargo de los empleados el 25 por l00 restante.

Asimismo quedará a cargo de, cada,empleado el 25 por l00 
de la cuota a ingresar en la Mutualidad de la Previsión por el 
aumento dé base correspondiente al incremento de los premios 
de antigüedad que conlleve el reconocimiento a que se refiere 
el punto 4.1 de este Convenio (Jefaturas administrativas) y 
el 4.2 (funcionarios en situación de supernumerarios). El 75 
por lOG de la cuota será satisfecha por el Bañco.

6. MENSUALIDAD

A efectos de aplicación del Convenio se seguirá entendiendo 
por «mensualidad» la cifra a que se refiere el punto 2.2 del 
quinto (Convenio Colectivo, suscrito en 29 de diciembre de 1970, 
esto es, sin incluir ia «desgravación de costos familiares».

7. DISPOSICIONES FINALES

7.1. Comisión paritaria.

La Comisión paritaria a que se refiere el artículo 11 de la, 
-vigente Ley de Convenios Colectivos estará constituida por 
cuatro representantes de cada una ¿e las -partes, miembros 
todos de la Comisión Deliberadora del presente Convenio cu
yos nombres constan en el acta* correspondiente.

7.2. Unidad.

Todas las cláusulas de este Convenio constituyen un todo 
orgánico, por lo que carecerán de valor cada una de ellas si 
el Convenio ño fuese homologado en su totalidad por la autori
dad laboral competente.

7.3. Repercusión en precios.

En- cumplimiento de lo ordenado en el artículo 12 del De
creto-ley 12/1973, se hace constar expresamen'e que dada la 
naturaleza y funciones del Banco de Crédito Agrícola; ninguna 
de las cláusulas de este Convenio implican una repercusión en 
precios.

NOTA ACLARATORIA

1. La -categoría de Oficiales a que se refieren las cláusulas 
4.4 y 4.6 debe enténderse exclusivamente a Oficiales adminis
trativos.

2. Gratificación en caso de defunción.—El Banco otorgará 
en caso de defunción del empleado una gratificación igual a la 
establecida por jubilación. Solamente tendrán derecho a per
cibir la misma el cónyuge viudo, descendientes y ascendientes 
del fallecido y hermanos imposibilitados que con él convivan 
y dependan del funcionario f^allecido, excluyéndose unos a otros 
por el orden que se cita, y con la participación que para su
cesión «ab intestato» señala el Código Civil.

3. La aplicación escalonada de la mejora del punto 4.2 y 
la aplicación a la Mutualidad, punto 5, se entenderá referida 
únicamente a la diferencia de trienios que se reconocen.

4861  CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de
          las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la

( cont inuación)  Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 26 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo, 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el. Consejo de Ministros en su 
reunión  del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.
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